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NÚMERO: 669 / 2022 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000106/2022 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DE LOS 
APARATOS ELEVADORES EN LA SEDE DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Prevención 
de Riesgos Laborales y Régimen interior, 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DE LOS APARATOS ELEVADORES EN LA SEDE DE LA AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto máximo de 
licitación asciende a 13.999,90- euros, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Agencia tiene su sede en la calle Embajadores, número 181, de Madrid, la cual requiere de un 
mantenimiento integral, con el fin de conservar en buen estado los elementos fijos, así como la 
operatividad de las infraestructuras técnicas, garantizando, entre otros aspectos, el cuidado, control de 
funcionamiento y reparación de los elementos técnicos de uso general, que contribuyen al 
mantenimiento tecnológico de dichas instalaciones y al desarrollo de la actividad productiva de la 
Agencia, así como de velar por la conservación de las condiciones de seguridad.  

En referencia a lo anterior, el edificio en el que se ubica la sede de esta Agencia, está dotado de tres 
ascensores y dos montacargas, que requieren ser mantenidos para que dichos elementos tengan la 
conservación adecuada y la máxima disponibilidad de funcionamiento, dando cumplimiento así a la 
normativa vigente en esta materia. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y con la finalidad de 
garantizar la continuidad en la prestación del servicio y la protección de los usuarios y de las cosas 
frente a los riesgos de accidente que pudieran producirse como consecuencia de su funcionamiento y 
utilización, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.  

 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA  
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